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COMUNIDAD VALENCIANA

18874 RESOLUCION de 8 de junio de 1984, de los Servi
cios Territoriales de Industria de Valencia, por 
la que se autoriza el establecimiento de la línea 
que se cita (Planer número 8-1983).

Visto el expediente incoado en estos Servicios Territoriales 
de Industria de Valencia, a petición de don Ismael Biosca An
gel, con domicilio en Fuente La Higuera (Valencia), plaza Ma
yor, 14, solicitando autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de una linea aérea de 
alta tensión, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Orden del Ministerio de Industria de 1 de 
febrero de 1968, y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Estos Servicios Territoriales de Industria de Valencia han 
resuelto:

Autorizar la instalación de referencia cuyas principales ca
racterísticas, son las siguientes:

Línea 20 KV, 416 metros, final C. T. número 2, «Las Eras» 
(Fuente La Higuera), Planer número 8-1983.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar su proyecto de ejecución.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, Orden ministerial de Industria, de 1 de febrero de 1968, 
y con las condiciones generales 1.a y 5.a del apartado 1, y la 
del apartado 2, del articulo 17 del Decreto 1775/1967, de 22 
de julio.

Valencía, 8 de junio de 1984.—El Director, P. Giner Lima
res- 3.426-D.

EXTREMADURA

18875 RESOLUCION de 25 de junio de 1984, del Servicio 
Territorial de Industria y Energía de Cáceres por 
la que se autoriza y declara en concreto de utilidad 
pública el establecimiento de la instalación eléctri
ca que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a 
petición de Servicio Eléctrico Municipalizado, con domicilio en 
plaza de San Pedro, 1, Coria (Cáceres), solcitando autoriza
ción de una instalación eléctrica y declaración en concreto de 
utilidad pública, cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capitulo III del Decreto 2617/1966 y en el capitulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de oc
tubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este 
Servicio Territorial de 1 de febrero de 1968 y en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Este Servicio Territorial ha resuelto autorizar a Servicio 
Eléctrico Municipalizado, el establecimiento de la instalación 
eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

Estación transformadora

Emplazamiento: Localidad de Coria.
Número de transformadores: Nueve.
Tipo-, 1 intemperie. 8 interior.
Potencia: 15 por 400 KVA.

Relación de transformación: 20.000 ± 5 por 100 398-230 V.
(1 por 100,2 por 200,1 por 500 KVA).

Presupuesto: 25.147 404 pesetas.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica.
Referencia del expediente: AT-3.883/1 al 7.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuenta el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que

se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Cáceres, 25 de junio de 1984 —El Jefe del Servicio, Manuel 
Casado Ruiz.—3.541-D.

ARAGON

18876 RESOLUCION de 16 de junio de 1984, del Servicio 
Provincial de Industria y Energía de Huesca, por 
la que se autoriza el establecimiento de la C. T. 
7.449, «Extramuros Peñalba», de 50 KVA que se 
cita, y la declaración de utilidad pública en con
creto.

Visto el expediente incoado en este Servido Provincial de 
Industria y Energía de Huesca, a petición de «Eléctricas Reu
nidas de Zaragoza. S. A.», con domicilio en calle San Miguel, 
número 10, Zaragoza, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento de C. T. 
7.449, «Extramuros Peñalba», de 50 KVA, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de 
este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Este Servicio Provincial de Huesca ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», la ins
talación eléctrica emplazada en término municipal de Sariñena, 
cuyas principales características son las siguientes:

Expediente AT-145/83. Sustitución del transformador actual 
por C. T. 7.449, «Extramuros Peñalba», de tipo intemperie, de 
50 KVA, relación de transformación 16.435-9.500 ± 5 ± 10 por 
100/232-127 V, con sus protecciones correspondientes.

Finalidad de la instalación: Distribuir energía eléctrica en 
baja tensión en término municipal de Peñalba.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Huesca, 16 de junio de 1984.—El Jefe del Servicio provin
cial, Salvador Domingo Comeche.—3.460-D.

COMUNIDAD 
DE CASTILLA Y LEON

18877 RESOLUCION de 15 de junio de 1984, de la Delega
ción Territorial de Industria y Energía de León, 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita. Expediente IAT- 
E.176 CL. R. I. 6.337.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de 
esta Delegación Territorial, a petición de «Iberduero, S. A.», 
Distribución León, con domicilio en León, calle Legión VII, nú
mero 6, por la que solicita autorización y declaración en con
creto de utilidad pública para el establecimiento de acometida 
aérea a 13,2/20 kV y centro transformador intemperie de 50 kVA, 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de Instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden del Mi
nisterio de Industria y Energía de 1 de febrero de 1968, y en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria,

Esta Delegación Territorial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», Distribución León, la insta
lación de acometida aérea a 13,2/20 KV y centro transfurina- 
dor intemperie de 50 kVA, cuyas principales características son 
las siguientes:


